
Año 21. Juéves 16 Noviembre de 1882. Nú m . 516.

t 
BOLETIN OFICIAL ECLESIASTICO

del

OBISPADO DE MALLOBCA.

Circular núm. 41.
A los RR. Curas Párrocos y Ecónomos de los pueblos 

foráneos de la Diócesi y á sus Coadjutores ó Vica
rios en anejos.

Ob is pa d o d e Ma l l o r c a .—En telegrama expedido á las 
ocho y cincuenta minutos de la noche del dia doce del 
corriente y recibido á las doce y media de la madrugada 
del trece, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia se 
sirvió dirigirme la comunicación siguiente:

«S. M. la Reina (q. D. g.) ha dado á luz con toda feli
cidad á las siete y diez minutos de la noche una robusta 
Infanta. La Augusta recien nacida así como S. M. conti
núan en el más satisfactorio estado de salud. Al apresu
rarme á participar á V. S. I. tan fausto acontecimiento 
y sin perjuicio de que se expedirán las Reales cartas opor
tunas espera el Gobierno de la piedad y leal adhesión 
de V. S. I. se sirva ordenar que se tributen acciones de 
gracias por tan grandes beneficios en las iglesias de su 
jurisdicción.»

En consecuencia y habiéndose cantado ya en esta San
ta Iglesia Catedral en la mañana del dia de ayer un so
lemne Te Deum en acción de gracias al Todopoderoso 
por los grandes beneficios dispensados en esta ocasión 
á SS. MM. el Rey y la Reina (q. D. g.) con asistencia de] 
Clero de las parroquias y de las autoridades y corporacio

M.C.D. 2022



[ 362 ]
nes oficiales de esta Capital, he dispuesto que el domingo 
ó día festivo inmediato al recibo de la presente se haga 
con la posible solemnidad la misma función religiosa en 
todas las iglesias parroquiales y sufragáneas de la Dióce
si, y encargo á los RR. Párrocos y Coadjutores que cuiden 
de invitar oportunamente á las respectivas autoridades 
locales por si tienen a bien solemnizar el acto con su 
asistencia.

Del recibo de la presente y de haberle dado cumpli
miento espero oportuno aviso.—Dios guarde á V. muchos 
años.—Palma 15 de Noviembre de 1882.—Ma t e o , Obis
po de Mallorca.—Revdo. Sr.....

SANTA MISION 
en la Ciudad de Palma.

El Excmo. é limo. Sr. Obispo, deseoso de extender á to
dos los heles de esta Ciudad el bien espiritual alcanzado 
por el clero en los santos ejercicios recientemente prac
ticados, ha tenido á bien disponer, como es sabido, que 
se dé una Misión á todos los habitantes de Palma, predi
cándose á la vez en las iglesias de la Catedral, Santa Cruz, 
San Francisco y Nuestra Señora de la Merced.-

Los ejercicios de la Santa Misión empezarán el viernes 
próximo 17 del corriente en la forma que sigue: A las 
cinco de la tarde de dicho dia saldrá de la iglesia del San
to Hospital la solemne procesión para trasladar la vene
randa y santa efigie de LA SANGRE á la Catedral, don
de, leido el edicto de Su Excia. lima, y anunciadas las 
gracias extraordinarias anejas á la Santa Misión, pro
nunciará el sermón de apertura el R. P. Antonio Goberna.

En los demás dias continuará la Santa Misión en las 
cuatro iglesias de la manera siguiente: A las cinco de la 
mañana habrá misa explicada y sermón; á las diez, Mi
sión especial para niños y niñas, sólo en San Francisco. 
Por la tarde á las seis y inedia, Santo Rosario, plática
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dootriiKil y s^mon en las iglesias antes indicadas, reser
vándose San Francisco para Misión a solos hombres.

Los Padres Misioneros anunciarán oportunamente el 
día de la comunión general y harán las demás adverten
cias que estimen convenientes.

El Excmo. é limo. Sr. Obispo espera de todos sus ama
dos hijos que secundarán el llamamiento de la divina gra
cia, encargando especialmente al clero, á las religiosas y 
á los fieles todos, rueguen al Señor por el feliz éxito de un 
acontecimiento, que tanto ha de contribuir á promover 
los intereses religiosos y morales de esta Capital.

Al mismo tiempo se invita á todos los fieles palmesanos 
para que el viernes próximo á las cinco de la tarde acu
dan con cirio á la iglesia del Santo Hospital, á fin de 
acompañar procesionalmente Indevota efigie de la Sctn- 
gre, á la Santa Iglesia.

Se inserta á continuación el Breve de Su Santidad 
León XIII referente á los Santos que se han de inscribir 
en el Calendario universal de la Iglesia y á la modifica
ción de la Rúbrica: De traslatione festorum.

LEO PAPA XIII 
Al) PERPETUAM REI MEMORIAM.

Nullo unquam tempore 
Romani Pontífices Anteces
sores Nostri praetermise- 
runt Sanctorum virorum, 
qui doctrina, virtute, re- 
rum gestarum praestantia 
Catholicam Ecclesiam, dum 
in terris agerent, illustra- 
runt, memoriam in animis 
Christifidelium, eorum prae- 
sertim, quorum est caete- 
ros exemplo anteire, quo 
altius possent, imprimere. 
Id autem hac Ínter alias ra- 
tione consequuti sunt: eo- 
rumdem scilicet Sanctorum

LEON PAPA XIII 
PARA PERPETUA MEMORIA.

Nunca dejaron los Ro
manos Pontífices, nuestros 
predecesores, de grabar 
profundamente en el ánimo 
de los fieles, y principal
mente de aquellos que han 
de ir delante de los demás 
con el ejemplo, la memoria 
de aquellos santos varones 
que ilustraron á la Iglesia 
Católica con sus doctrinas6 
su virtud y la excelencia de 
sus hechos. Consiguieron 
esto por distintos modos, 
siendo uno de ellos el con
ceder la fiesta de los mismos
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festa sive in Universal], sive 
in Partrcularibus Ecclesiis 
índulgendcr, ac vitae el re- 
rum gestarum historiam 
Breviariis inserendo, ut qui 
divinas preces recitare te- 
nentur, ab iis virtutum illo- 
rum factorumque memoria 
cum laude quotannis repe- 
tatur. Hiñe nostris etiam 
temporibus sa. me. Pius Pa
pa IX Praecessor Noster vo
ta excipiens et preces mul- 
torum Sacrorum Antisti— 
tum, qui Romam convene- 
rantOecumen. Concil. Vati- 
cani causa peculiarem cons- 
tituitAnno MDCCCLXXIV 
Sacrorum Rituum Congre- 
gationem, cui munus detu- 
lit expendendi utrum oppor- 
tunum esset in kalendario 
Ecclesiae Offícia inserere 
nonnullorum Sanctorum , 
qui Apostolorum opus prae 
caeteris prosequuti Eccle
siae universae aedificandae 
ac tuendae, et Ínter univer
sas gentes dílatandae im- 
pensius adlaborarunt: Offi- 
cia haec erant Sanctorum 
Bonifacii Epíscopi et Mar- 
tyris, lustini Phisolophi 
Martyrís, Cyrilli et Metho- 
dii, Pontíficum et Confesso- 
rum, Círilli Episcopi Ale- 
xandríní, Cirillí Episcopi 
Hierosolymitani et Augus- 
tini Epíscopi Cantuariensis. 
Haec autem peculiaris Con- 
gregatio Sacrorum Rituum 
ómnibus quae ad rem per- 
tinerent accurate perpensis, 
expedí re censuit officium 
S. Bonifacii ritu duplici ad

Santos, ya para ía Iglesia 
universal, ya para las Igle
sias particulares, y el de in
sertar en los breviarios la 
historia de su vida y de sus 
hechos, á fin de que los que 
están obligados á rezar el 
oficio divino recuerden ca
da año con elogio la memo
ria de sus virtudes y de sus 
ejemplos. De aquí es que 
en nuestros mismos tiem
pos Pío IX, nuestro prede
cesor de santa memoria, 
acogiendo los votos y rue
gos de muchos Prelados que 
se habían reunido en Roma 
con motivo del Concilio 
Ecuménico Vaticano, nom
bró en el año 1874 una 
Congregación de Sagrados 
Ritos con el cargo de exa
minar si era oportuno in
cluir en el calendario de la 
Iglesia los oficios de algu
nos Santos que, continuan
do más que otros la obra de 
los Apóstoles , trabajaron 
infatigablemente en edificar 
y defender á la Iglesia uni
versal y en propagarla por 
todas partes.. Estos oficios 
eran los de los Santos Boni
facio, Obispo y Mártir, Jus
tino, filósofo Mártir, Cirilo 
y Metodio, Pontífices y Con
fesores, Cirilo, Obispo de 
Alejandría, Cirilo, Obispo 
de Jerusalen y Agustín, 
Obispo de Cantorberi. Y es
ta particular Congregación 
de Sagrados Ritos, habien
do examinado cuidadosa
mente el asunto, juzgó que 
convenía que el oficio de
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universam Ecclesiam ex
tendí. indulgendumque es- 
se ilíis, qui S. lustini offi- 
cium peterent eodem ritu: 
de aliis rem differre pla- 
cuit. Quam sententiam ídem 
Praecessor Noster ratam 
habuit et confirmavit. Haec 
tum quidem acta sunt. Anuo 
íMjtem MDCCCLXXX visum 
ed; Nobis, Sanctis Fratri- 
bu? Cycillo et Methodio Sla- 
voríae gentisApostolis eius- 
dem cultas honorem tribue- 
re, S.Bonifacio, utdiximus, 
a Pratcessore Nostro dela- 
tum. Pirro cum Sacrorum 
Antistitis ac Fideles rogare 
pergerert, ut pari honore 
condecortrentur tum S. lus- 
tmus, tumalii inclyti Coe- 
lites, de qubus prolata res 
fuerat, tum etiam S. losa- 
phat Episcojus Polocensis 
Martyr, praeiarum Polo- 
nae ac Rutherne gentis lu
men: cumque labenda esse 
eadem ratio vio,retur pos- 
tulationum, quaéa Romano 
Clero Apostolicaesedi por- 
rigebantur pro in&ribendis 
in kalendario Urbg festis 
quorumdam Sanctoi]m,qui 
Urbem ipsam suis ilqstra- 
runt exemplis et finei. ia- 
borum suorum ibi asseejUti 
propriis nobilitarunt Gq - 
viis; idcirco Nos particui- 
rem Sacrorum Rituum Co l . 
gregationem á Praecessor. 
Nostro jampridem deputa- 
tam iterum constituere du- 
ximus eique mandavimus 
ut opportune expenderet, 
qua ratione in kalendario

S. Bonifacio con rito doble 
se extendiera á toda la Igle
sia y que se concediera, el 
de S. Justino, con el mismo 
rito á los que lo pidiesen: 
acerca de Jos otros creyó 
conveniente aplazar la ic- 
solucion. Nuestro predece
sor ratificó y confirmó el 
dictamen. Esto fué lo que 
se hizo entonces. Mas en el 
año 1880 creimos conve
niente tributar á los Santos 
hermanos Cirilo y Metodio, 
apóstoles de la Nación Es
lava, el mismo culto que 
nuestro predecesor había 
concedido á S. Bonifacio. Y 
continuando los Prelados y 
los fieles en pedir que fue
ran condecorados con igual 
honor tanto Agustín como 
los otros ínclitos Santos 
acerca de los cuales se ha
bía aplazado la resolución, 
y además S. Josafat Obispo 
de Polonia, esclarecida lum
brera de aquella nación y 
de los Rutenos; y parecien
do que debían tomarse en 
consideración las preces 
que el Clero Romano pre
sentaba á la Silla Apostóli
ca, para que fueran inscri
tas en su Calendario las 
fiestas de algunos Santos 
que ilustraron á Roma, y 
que habiendo fallecido en 
ella la ennoblecieron con 
sus propios restos mortales; 
por esto resolvimos consti
tuir de nuevo aquella Con- 
■regacion de Sagrados Ri- 
ts, que ya anteriormente 
hbia sido deputada por
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si ve Un i versal! si ve Cleri 
Roniani Officia praedicta et 
alia in posterum , si opus 
esset, inserí possent. Raque 
approbantes, et confirman
tes, quae á Venerabilibus 
Fratribus Nostris Sanctae 
Romanae Ecclesiae Cardi- 
nalibusaliisquedictam Con- 
gregationem componenti- 
bus decreta, et per venera- 
bilem Fratrem Nostrum Do- 
rninicum Sanctae Romanae 
Ecclesiae Cardinalem Bar- 
tolinium Sacrorum Rituum 
Cougregatíoni Praéfectum 
relata Nobis fuerunt, Auc- 
toritate Nostra Apostólica 
yolumus et praecipimus, ut 
in kalendario Universali 
Ecclesiae sub ritu duplici 
minori inscribantur Officia: 
die IX Februarii S. Cyrilli 
Alexandrini Episcopi Con- 
fessoris; die XVIII Martii 
S. Cyrilli Hierosolyrnitani 
Episcopi Confessoris; die 
XIV Aprílis S. lustini Philo- 
sophi Martyris; die XXVIII 
Maii S. Augustini Episcopi 
Cantuariensis Confessoris; 
die XIV Novembris S. losa- 
phat Episcopi Polocensis 
Martyris; delude ut in ka
lendario Cleri Romani sub 
ritu eodem duplici minori 
inscribantur Officia: die 
XVI Aprilis S. Benedicti 
Josephi Labre Confessoris; 
die XXIII Maii S. Joannis 
Baptistae De Rossi Confes
soris; die XIV Augusti B 
Urbani II Papae et Con 
fessoris ; die XI Octob^s 
B. loannis Leonardi Con-s-

nuestro predecesor y le en
cargamos que examinara 
convenientemente como po
dían ser insertados en el 
Calendario, ya de la Iglesia 
universal, ya en el del Clero 
Romano los oficios citados 
y en lo sucesivo otros, si 
fuese necesario. Y aproban
do lo decretado por nues
tros Hermanos los venert- 
bles Cardenales de la Salta 
Romana Iglesia, y por aros 
individuos de la dichaCon- 
gregacion, de lo cua nos 
dió cuenta nuestro venera
ble hermano Domiígo Bar- 
tolinio, Cardenal d< la San
ta Romana Iglesiay Prefec
to de la Sagrada Congrega
ción de Ritos, -is Nuestra 
voluntad y maulamos por 
autoridad Apostólica, que 
se inscriban ei el Calenda
rio universal con el rito de 
doble menor los siguientes 
oficios: en § dia 9 de Febre
ro el de S Cirilo Alejandri
no, Ob. y Confesor; en el dia 
18 de Mi’^o el de S. Cirilo 
de Jerualen, Obispo y Con
fesor; fi 14 de Abril ‘el de 
S. Judno filósofo Mártir; 
en eU8 de Mayo el de San 
Agutin Obispo de Cantor- 
ber Confesor y en el dia 14 
deXoviembre el de S. Josa- 
fi Obispo de Polonia Már- 
/r; además que en el Ca

lendario del Clero Romano 
sean inscritos con el mismo 
rito de doble menor los ofi
cios: en el dia 14 de Abril 
de S. Benito José Labre, 
Confesor; en 23 de Mayo de
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soris; die XVII Decembris 
S. León ardi a PortuMau ritió 
Confessoris: affiganlur au- 
tem in eodem kalendario 
Cleri Homani festa S. Ciryl- 
li Alexandrini die XX Fe- 
bruarii, S. Cyrilli Hieroso- 
lyniitani die XX Martii, 
S. Augustini Cantuariensis 
die Vil Junii et losaphat 
Polocensis die XIV Decem
bris. Quo vero in utroque 
kalendario tum Universali 
tum Cleri Román i habean- 
tur sedes liberae ad nova 
officia introducenda, eadem 
Auctoritate Nostra volumus 
ac praecipimus ut Rubrica 
Generalis Breviarii Román i 
tit. X de Translatione Fes- 
torum hac ratione mutetur; 
scilicet; «Festa duplicia mi
nora (exceptis illis Sancto- 
rum Ecclesiae Doctorum) et 
Festa semiduplicia, si oc- 
cursu Dominicae vel Maio- 
ris Festi seu Officii quomo- 
documqueimpediantur, non 
transferuntur, sed ipso die, 
quo cadunt, de eis íit in 
utrisque vesperis et Laudi- 
bus commemoratio, cum 
nona lectione histórica, si- 
ve una ex duabus aut tri
bus, si lamen haec eo die 
fieri possint; secus hujus- 
modi festa duplicia et semi
duplicia eo anuo poenitus 
omittuntur, ut de simplici 
cautum est in rubric. tit. 
IX num. X, tit. X num. 
VIH:» postremo utpraesen- 
tes litterae Apostolicae in 
novis editionibus Breviarii 
ad calcem Rubricae interim

S. Juan Bautista de Rossi, 
Confesor; en 14 de Agosto 
del Beato Urbano 2.° Papa 
y Confesor; en 11 de Octu
bre del Beato Leonardo, 
Confesor; en 18 de Diciem
bre de S. Leonardo á Portu 
Mauritio Confesor: fíjense 
además en el mismo Calen
dario del Clero Romano las 
fiestas de S. Cirilo de Ale
jandría, el 20 de Febrero; 
la de S. Cirilo de Jerusalen 
el 20 de Marzo; la de San 
Agustín de Cantorberi el día 
8 de Junio y la de S. Josafat 
de Polonia el 14 de Diciem
bre. Mas para que en uno y 
otro Calendario tanto en el 
universal como en el del 
Clero Romano haya dias li
bres en que colocar los nue
vos oficios, es nuestra vo
luntad y mandamos por au
toridad apostólica, que la 
rúbrica general del brevia
rio Romano, título X de 
Translatione Festorum se 
modifique de este modo; á 
saber: «Las fiestas dobles 
menores (escepto las de los 
Santos Doctores de la Igle
sia) y las fiestas semidobles, 
si fueran impedidas por la 
concurrencia de una domi
nica ó de una fiesta ú oficio 
mayor, no se trasladan sino 
que, en el mismo dia en que 
caen se hace conmemora
ción de ellas en ambas vís
peras y en laudes con la no
vena lección histórica, ó sea 
una, compuesta de dos ó 
tres, si lo permite el oficio 
del dia, porque en otro caso
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apponantur, doñee accnra- 
ta Rubricae ipsius correc- 
tio per Sacrorum Ritmim 
Congregationem péríicia- 
tur. Haec praecipimus et 
maiidamus, non obstanti- 
bus Apostolicis ac in uni- 
versalibus, provincialibus- 
que et synodalibus Conci- 
liis editis generalibus vel 
specialibus Constitutioni- 
bus et Ordinationibus, cae- 
terisque contrariis quibus- 
cumque. Volumus autem 
ut praesentium Litterarum 
transumptis sen exemplis 
etiam impressis, manu ali- 
cujus Notarii publici subs- 
criptis et sigillo Personae 
in Ecclesiastica dignitate 
constitutae inunitis, eadem 
prorsus adhibeatur fides, 
quae adhibeietur ipsis prae- 
sentibus si forent exhibitae 
vel ostensae.

Batum Romae apud Sanc- 
tum Petrum sub Annulo 
Piscatoris die XXVIII Ju- 
Jii MDCCCLXXXn. Pontifi- 
eatus Nostri Anuo quinto.- 
Th. Card. Mertel.

se omiten las fiestas dobles 
y semidobles, como está 
dispuesto acerca del simple 
en la rúbrica título IX nú
mero X título X núm. VIII:» 
por último mandamos que 
las presentes letras Apostó
licas se añadan en las nue
vas ediciones del Breviario, 
hasta tanto que la Congre
gación de Sagrados Ritos 
haga una corrección esme
rada de la misma rúbrica. 
Esto es lo que ordenamos y 
mandamos, sin que obsten 
las constituciones y ordena
ciones generales ó especia
les publicadas en los Con
cilios generales, provincia
les y Sinodales, ni tampoco 
las Apostólicas ó otras cua
lesquiera que fueran con
trarias á lo aquí dispuesto. 
Y es nuestra voluntad que 
los trasuntos ó copias de las 
presentes letras Apostóli
cas, aunque fueren impre
sas, con tal que estén lega
lizadas por algún notario y 
selladas con el de alguna 
persona constituida en au
toridad eclesiástica, hagan 
la misma fé que las presen
tes, si estas fueran exhibi
das ó mostradas.

Dadas en Roma en S. Pe
dro bajo el Anillo del Pes
cador, á veintiocho de Julio 
de mil ochocientos ochenta 
y dos, año quinto de nues
tro Pontificado.-Th. Card. 
Merthel.

PALMA DE MALLORCA.
Imprenta de Villalonga.
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